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PRESIDENCIA DEL CONSTE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XII1 (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prin cipe de 
Asturias é Infantes y de aas personas 
de la Augusta Real famUta, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del ¿5 de Julio de 1918.)

ADMimON CENTRAL
1 mWIADEL CONSEJODEMINISTHOS

>®w Comisaría General de Abaste
■ cimientos.
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limo. Sr.: Los Directores de las 
Sociedades Hidroeléctrica Espa-
Aoia y Unión Eléctrica Madrile- 1 suministro de cinco á siete de la
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lía, suministradoras de este flui
do para el alumbrado é indus
trias de esta capital, han pro
puesto á esta Comisaría la impo
sición de algunas restricciones 
80 el consumo para disminuir 
ooQ ellas las necesidades de oar- 
iJoiies que sus Centrales térmicas 
de reserva exigep en esta época 
de acentuado estiaje.

Tan necesarias previsiones me
recen serestudiadasatentarnente., 
por lo que pueden contribuir á 
8’itar posibles conflietos de abas
tecimientos de combustibles á 
88108 importantes Empresas que 
sostienen variados servicies de 
Seoeral utilidad, y cuyas nece- 
^rdades tienen carácter transi
torio por depender del régimen 

0 tos ríos que alimentan sus 
'08lalaciones hidroeléctricas; pe- 
^Ocomo alguna de las restriccio- 

que ahora se impongan pue- 
orr afectar á indust.-ia de espe- 
'*ios condiciones de funciona- 

^'8nto cuya marcha = sufrí ría 1 
orjudiciale's entorpecimientos, j 
i^8ta Comisaria ha dispuesto 

^^080 publiquen las propuestas j 
i^s citadas Compañías para 

0 sobre ellas puedan informar

^oWi
Viernes 26 de Julio

© firial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

eu un plazo improrrogable de 
ocho días, contados desde la pu
blicación de esta disposición en 
la Gaceta de Madrid^ cuantos in
teresados en el asunto lojuzguen 
oportuno.

Las indicadas proposiciones 
son las siguientes, y de ellas son 
aceptadas desde luego por esta 
Comisaría, con carácter ejecuti
vo, las marcadas con los números 

( L“, 2,“ y 4.", las cuales deberán 
empezar á cumplirse desde el día 

, 26 del mes actual, abrióndose so- 
1 bre las restantes la información 

pública antes indicada:

1.® Se suspenderá todo el

Í mañana y de doce á dos de tarde.
2 .® Se prohibirá todo sumi

nistro para uso de lujos y propa
ganda, como alumbrado de es
caparates, letreros luminosos et
cétera.

3 .® Se establecerá el cierre 
obligatorio al anochecer, para el 
comercio; y á la una de la ma
drugada á los establecimientos 
públicos y de recreo, cafés, tea
tros, casinos, tabernas, etc.

4 .® Se recomendará la mayor 
economía posible en el consumo, 
reduciendo el alumbrado á lo ne
cesario, tan to para los particulares 
como para el comercio y estable
cimientos.

Industria.
5 .* Se suspenderá el servicio 

como para alumbrado y además 
en las líneas destinadas para in
dustrias, de dos de la madrugada 
á siete de la mañana.

6 .® Se establecerá el paro for
zoso de las industrias los domin
gos en todo el día y los sábados 
desde medio día.

7 .® Se recomendará que el 
trabajo se haga en las horas de 
día, suspendióndojo al anochecer 
y no reanudándolo hasta la ma-1

llana, á excepción de aquellas 
industrias de trabajo permanente.

8. Para la.s industrias, como 
para el alumbrado doméstico, se 
recomendará no encender más 
lámparas que las indispensables.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento yefectos oportu
nos. Madrid, 23 de Julio de 1918. 
—El Comisario general, J. Ven
tosa.—Señor Delegado Regio de 
Suministros hulleros.

CGaceta del 24 le Jttlie de 19¿Sj.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras* 
Públicas.

CAMINOS VECINALES

limo. Sr.: Por Real orden de 24 
de Mayo de 1917, se dispuso, 
aclarando la Real orden de 14 de 
Mayo de 1913, q-ue las subastas 
á qué se refiere el sitioulo 5.‘, pá- Obras Públicas.
rrafo cuarto del Reglamento de 
caminos vecinales, eran para los 
caminos admitidos en el segundo 
concurso de dichas vías, las cele
bradas antes de la fecha de la pri
mera Real orden que se hubiera 
dictado ó que se dictare, conce
diendo la subvención ó anticipo 
de fondos para la construcción de 
las obras. Eundábase esta disposi
ción en la autorización concedida 
por el Real decreto de 10 de Sep- 
tiembrede 1914 ( {racéis delll] á los 
Ayuntamientos solicitantes del 
segundoconcurso para ampliar las 
peticiones de anticipos de fondos, 
y habiéndose concedido por Real 
decreto de 6 de Agosto último 
[Gaceta del 8} á los Ayuntamien
tos solicitantes del primer con
curso, la autorización para hacer 
también peticiones de anticipos 
para la terminación de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. - . — se pu-
servido ampliar á los caminos ? blique esta anuncio, en este Go- 
pertenecientes al primer concur- bierno Civil de mi cargo ó en los
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SO lo preceptuado en la reseñada 
Real orden de 24 de Mayo de 
1917, que dispone que las subas
tas à que se refiere el artículo 5.®, ' 
párrafo cuarto del Reglamento 
de caminos vecinales, son las ce
lebradas antes de Ia fecha de la 
primera Real orden que se haya 
dictado ó que se dicte, concedien
do la subvención ó anticipo de 
fondos para la construcción de 
las obras.

Madrid, 9 de Julio de 1918.— 
El Director general,L. Barcala.— 

. ¿Señor Director general de Obras 
Públicas.

(Gaceta del 22 de Julio de 1918)

Noy. 1254.

GOBIERNO CIVIL.

—Caminos ve-
cinales.

El Ayuntamiento de Olmos 
de Esgueva solicita la declara
ción de utilidad pública para un 
camino vecinal que partiendo de 
la carretera de Valladolid à Tór
tolos en Olmos da Esgueva, pase 
por el término municipalde Villa- 
baQoz cruzando la carretera pro
vincial de Renedo de Esgueva á 
Pesquera de Duero y termine en 
Tudela de Duero, comunicando 
la ya dicha carretera del Estado 
con la general también de Valla
dolid á Soria y estación de la 
línea férrea de Valladolid á Ariza.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á 
fin.de que los que se crean per
judicados puedan presentar sus 
reclamaciones en el imporroga- 
ble plazo de quince días, contados
desde la fecha en que
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Ayuotamieûtos de les pueblos 
interesados.

VaUadoSid 23 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

^If«u3a ^oirigiiq.

’ GOBIERNO CIVIL i

Obras Públicas»-Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Roturas 
solicita la declaración de utili
dad pública para un camino ve
cinal que partiendo de dicho pue
blo termine en el de San Llo
rente.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que los que se orean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en el improrrogable 
plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que se publi
que este anuncio, en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en los 
Ayuntamientos de los pueblos 
interesados.

Valladolid 23 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

Yifans» ibíirigutj.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Valdes
tillas solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino 
vecinal que una dicho pueblo con 
la estación del ferrocarril del 
mismo y la carretera provincial 
de Puente Blanca.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á fin 
de que los que se crean perjudir 
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el improrrogable plazo de 
quince días, contados desde la 
fecha en que se publique este 
anuncio, en este Gobierno civil 
de mi cargo ó en los Ayunta
mientos de los pueblos intere- 

'sados.
Valladolid 23 de Julio de 1918.

El Gobernador,

^Ifrasí ^oírñgaí^.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos ve
nales.

El Ayuntamiento de Fontiho
yuelo solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino

28 de Julio de 1918 
>«B»c«z«áai«^

vecinal que partiendo de dicho 
pueblo desde el sitio de la Ala
meda en la carretera de Villalón 
à Melgar de Arriba y desde el 
empalme de la de Fontihoyuelo 
á Villada, termine en el pueblo 
de Vega de Ruipoace en la de 
Becilla á Villada.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» à fin 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el plazo improrrogable 
de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique este 
anuncio, en este Gobierno Civil 
de mi cargo ó en los Ayunta
mientos de los pueblos intere
sados.

Valladolid 23 de Julio de 1918.
£1 Gobernador,

álfonsa lahigat^.

NÚM. 1.243.

Aldea de San Miguel

Terminado el repartimiento 
extraordinario de paja y leña 
formado por el Ayuntamiento y 
Junia municipal de este pueblo 
para el año actual, se halla ex
puesto al público eñ la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, con el fin de 
que sea examinado por cuantos 
contribuyentes deseen verificarlo 
é interponér las reclamaciones 
que sean-justas, pues pasado di- 
.cho plazo no se admitirán las que 
se presenten.

Aldea de San Miguel á 20 de 
Julio de 1918.—El Alcalde acci
dental, Pedro Arribas.

NuM. 1.249.

Castromonte.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada 
con.el haber anual de mil doscien
tas cincuenta pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes á dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes debi
damente reintegradas en esta Se
cretaría municipal dentro del 
término de treinta días á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, pues pasado dicho tér
mino, no se admitirán las que se 
presenten.

Castromonte á 22 do Julio de . 
1918.— Ed Alcalde, Pedro 
Guerra,

NúM. 1.256.

Mota del Marqués.

No habiendo concurrido nin
guno do los representantes de los 
señores Alcaldes de los pueblos 
que componen este partido judi
cial, á la sesión del día veinte 
del actual, para la discusión, exá- 
men y aprobación en su caso de 
la cuenta particular de ingresos 
y gastos carcelarios correspon
diente al ejercicio de 1917, se les 
convoca por segunda vez para 
que concurran á la que con tal 
objeto se,ha de celebrar el día 
cinco del próximo mes de Agosto 
en esta Sala Consistorial, á las 
once de la mañana, previnióndo- 
les que cualquiera que sea el nú
mero de asistentes se tomará 
acuerdo.

Mota del Marqués á 22 de Julio 
de 1918.—El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.—El Secretario, Euse
bio Alonso.

Nou. 1.248.

San Iilorente.

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal, se anuncia el con* 
curso para contratar el servicio 
de alumbrado público de este pue
blo, por medio de la electricidad.

El pliego de condiciones y de
más antecedentes se halla de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, durante las horas de ofi
cina, todos los días no feriados. 
El plazo para admitir solicitudes, 
terminará á los doce del día (hora 
oficial), de los quince días si
guientes al de la publicación dé 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Lo que se hace público por 
medio del presente.

San Llorente 20 de Julio de 
1918.—El Alcalde, Braulio Mar- 
tinez.

ADKTRMJ JUSTICIA
Jn»gados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.257.

CÉDULA DE CITACION.

Gregorio Aparicio Terrados, Ve
remundo Aparicio Cano, que tra

bajaron en las obras del Puente de 
Runel y Manuel Lozano Cerezal, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, compañero de trabajo de 
los anteriores y cuyo actual para
dero se ingora, comparecerán el 
doce de Agosto, à las diez horas, 
en concepto de testigos, ante la 
Audiencia provincial de Vallado- 
lid,conobjeto de asistir al acto del 
juicio oral de la causa que ante 
la misma pende, sobre hurto de 
gasolina; apercibidos que de no 
comparecer, les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Olmedo 22 de Julio de 1918.— 
El Secretario judicial, Andrés 
Amo.

Núm. 1.253.

EDICTO.

En virtud de lo dispuesto por 
Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad), en providencia de 
diez del actual, dictada en el ex
pediente sobre declaración de 
herederos ab-intestato de D. José 
Moreda y García, so hace saber 
la muerte sin testar de dicho Jo
sé Moreda y García, natural de 
Castro-Ñuño, provincia de Valla
dolid, y se llama por tercera y 
Última vez á todos los. que se 
crean con derecho á su herencia, 
para que dentro del término de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación del presente en la Ga
ceta dé Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia y de la de 
Valladolid, comparezcan á dedu
cirlo en dicho expediente, bajo 
apercibimiento que de no verifi
caría, se tendrá por vacante la 
herencia.

Barcelona ádiez y ocho de Ju* 
lio..de mil novecientos diez y 
ocho.—Por D, Luis Durán, Vic
toriano Martin.

ANMOyrniALES.
A LOS AYUNTAMIENTOS

Ha salido para los baños de Al
hama de Aragón, el conocido 
Agente de Negocios, D. Gumer
sindo Gómez Coca.
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IMPREMIA DEL HOSPICIO PROVINCIAÍ
Palacio de la Diputación
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